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Publicaciones Especializadas del sector TIC para
Colegiados
El Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del Principado de Asturias ha llegado a un acuerdo
con la editorial VNU Business Publications para que los profesionales colegiados tengan acceso
a revistas especializadas del sector a un precio competitivo.

Esta publicación, de periodicidad semanal,
informa a los profesionales de las nuevas
tendencias del sector de la Informática,
así como de los proyectos en este ámbito
que se están desempeñando en las
empresas del país.

Se trata de una revista con una clara
intención de mantener a los profesionales
constantemente al día de los movimientos
el sector de las Tecnologías de la
Información, lo que consigue gracias a
la actualidad de la información que publica.

Suscripción Anual: 45,00EUR

La revista Redes&Telecom es el
equivalente de la revista Computing en
el mundo de las telecomunicaciones y el
networking. Para conocer las nuevas
tendencias del sector, los nuevos
productos y las nuevas soluciones que
el mercado está implantando esta es la
revista de referencia.

Suscripción Anual: 17,50EUR

Para más información, se puede consultar la sección Beneficios Sociales del Área Restringida de
la Página Web del COIIPA (http://www.coiipa.org), donde figura el documento de suscripción.
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Sobre el impacto de
las reformas del
Espacio Europeo de
Educación Superior
en la Ingeniería en
Informática
D. David Melendi Palacio
Decano del Colegio Oficial de Ingenieros en Informática
del Principado de Asturias

Muchos de nosotros hemos oído hablar sobre las
reformas del sistema universitario
español debido a la implantación de
las reformas acordadas en el seno de
la Unión Europea, pero existen muchos
interrogantes que desearíamos aclarar
en este editorial.

Un poco de historia

Con la Declaración de La Sorbona en
1998 se inició en la Unión Europea un
proceso para promover la convergencia
entre los sistemas nacionales de
educación superior de los distintos
países miembro. Esta declaración
resaltaba la importancia de las
Universidades como elemento
fundamental en el desarrollo de las
dimensiones culturales Europeas.
Asimismo, se destacaba la necesidad
de disponer de un sistema de un área
europea de educación superior como clave para
promover la movilidad y empleabilidad de los
ciudadanos y conseguir un desarrollo global en el
continente.

Poco más tarde, en 1999, los ministerios
correspondientes de cada uno de los países miembro
de la unión firman la Declaración de Bolonia, con la
intención de proceder con un desarrollo de un Espacio
Europeo de Educación Superior a implantar antes
del 2010. Esta declaración establece, entre sus
principales objetivos, los siguientes:

La existencia de un sistema de títulos fácilmente
legible y comparable mediante la implantación,
entre otras cosas, de un suplemento al título,
con la finalidad de promover la empleabilidad
de los ciudadanos europeos y la competitividad

del sistema de educación superior europeo

La adopción de un sistema basado en dos
ciclos principales. El acceso al segundo ciclo
estaría condicionado a la finalización del primer
ciclo, que tendría una duración mínima de 3
años. El título correspondiente al primer ciclo
tendría un valor específico en el mercado de
trabajo de la Unión, mientras que el segundo
llevaría a la consecución de un título de Master
o de Doctor

El establecimiento de un sistema común de
créditos como medida para promover la
movilidad de los estudiantes

La promoción de la movilidad mediante la
superación de los obstáculos existentes para
la libre circulación de los ciudadanos, prestando

especial atención a los estudiantes,
en su acceso a oportunidades de
formación y servicios relacionados,
y a los profesores, investigadores
y personal de administración,
reconociendo su labor desarrollada
en un contexto europeo.

La promoción de la cooperación
europea para asegurar un nivel de
calidad considerable, desarrollando
c r i t e r i o s  y  m e t o d o l o g í a s
comparables

La promoción de una dimensión
europea en la educación superior,
con particular énfasis en el
desarrol lo curr icular, en la
cooperación entre instituciones, en
esquemas de movi l idad y
programas integrados de estudio

e investigación

Cambios, cambios y ... sorpresas

Desde la firma de la declaración de Bolonia hasta
hoy han pasado muchos años y diferentes personas
por el Ministerio de Educación y Ciencia. Cada equipo
ministerial intentó diseñar un proceso de reforma del
sistema universitario español, generando con cada
propuesta un acalorado debate en los colectivos
sociales que veían sus intereses peligrar.

La última propuesta del anterior equipo del MEC
parecía venir a cumplir la histórica reclamación de
los Profesionales de la Informática sobre la
consecución de unas atribuciones profesionales para
el colectivo. De este modo, en la ficha técnica de
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propuesta de título universitario de grado según Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, para las
enseñanzas de grado en Ingeniería en Informática
se establecían las cualificaciones profesionales del
título y se expresaba una voluntad clara de asignar
atribuciones profesionales requiriendo un análisis
conjunto de otros títulos afines por los ministerios
competentes en regulación profesional en el ámbito
correspondiente.

Con las propuestas de los títulos en la mano,
Universidades, Colegios Profesionales, Asociaciones
y otras entidades se pusieron manos a la obra para
proponer mejoras a las propuestas de titulaciones.
Se elaboraron fichas mejoradas y se remitieron al
Ministerio de Educación y Ciencia para su
consideración.

Tras movilizar a todo el colectivo inútilmente, el
equipo de la Ministra Cabrera publica en Septiembre
de 2006 el documento de trabajo La Organización
de las Enseñanzas Universitarias en España para
estupor de todos nosotros.

En ese documento se propone dar libertad a las
Universidades para que diseñen los títulos que
deseen. Los títulos se organizarían dentro de grandes
ramas de conocimiento y tendrían que adaptarse a
las directrices para el diseño de títulos de la rama
que corresponda. En principio la propuesta establece
que la Informática se englobaría dentro de una rama
de "Ingeniería y Arquitectura". Igualmente, se da a
las Universidades la libertad de elegir el título que
deseen , siempre y cuando cumplan con el patrón
Graduado en T: T1 por la Universidad U, donde T es
la rama de conocimiento, T1 el título específico y U
la Universidad, por ejemplo Graduado en Ingeniería
y Arquitectura: Ingeniero/a en Informática por la
Universidad de Oviedo.

En el mismo documento se establecen tres tipos de
títulos universitarios: aquellos que habilitan para el
ejercicio con atribuciones profesionales afectadas
por la Directiva 2005/36/EC del Parlamento Europeo
y del Consejo (Medico, Enfermero, Odontólogo,
Veterinario, Farmacéutico y Arquitecto), los que
habilitan para el ejercicio con atribuciones
profesionales cuya regulación ha sido llevada a cabo
por Ley de Cortes Generales (como Ingeniería
Industrial) y otros títulos. Los títulos con regulación
profesional tendrían una troncalidad elevada,
garantizando su homogeneidad en todo el Estado,
mientras que el resto tendría una troncalidad muy
reducida y dentro de la rama de conocimiento que
corresponda. Dentro cada rama de conocimiento se
establecería una formación común equivalente al
primer año de carrera (60 créditos al menos)

Con un mes de retraso con respecto al calendario
de implantación expresado en el documento de
Septiembre de 2006, en Diciembre de 2006 el
Ministerio publica el borrador de propuesta Directrices
para la Elaboración de títulos Universitarios de Grado
y Master. En este documento se establecen las
directrices para la elaboración de los títulos
universitarios de Grado y Master, que sirven como
guía para elaborar las propuestas de títulos por parte
de las Universidades y la documentación que ésas
deben presentar al MEC. Asimismo, se reitera en la
división de titulaciones moderando el texto levemente,
pero haciendo referencia a "títulos que habilitan para
el ejercicio de profesiones reguladas con condiciones
mínimas de formación establecidas en la directiva
comunitaria 2005/36/CE o en otras normas análogas
del derecho español". Esto se concreta en la
justificación de estos títulos, debiendo verificar "la
adecuación del título propuesto a las normas
reguladoras del ejercicio profesional vinculado al
título".

En este marco, con la Ingeniería en Informática sin
una normativa específica de regulación profesional,
ésta podría quedar totalmente perdida en un mar de
títulos con nombres y contenidos formativos
totalmente dispares. Viendo las propuestas de
Septiembre y Diciembre de 2006 los títulos podrían
tener en común únicamente los créditos
correspondientes a la rama de conocimiento de
Ingeniería y Arquitectura. Pero resulta que el Ministerio
de Educación y Ciencia, rizando todavía más el rizo,
publica el 15 de febrero de 2007 el documento
Materias Básicas por Ramas, en el que da una
libertad total, sin decirlo claramente, en los 60 créditos
que supuestamente definirían la troncalidad en cada
rama de conocimiento.

Calma tensa

En un colectivo con tasas de empleabilidad
envidiables, nos encontramos en un estado de calma,
pero con cierta preocupación. No es que no vaya a
haber trabajo ni que la Informática vaya a
desaparecer, pero puede producirse una diferencia
muy sutil con respecto a la situación actual.
Históricamente, los Colegios Profesionales y
Asociaciones vinculados con la Informática han
reclamado con justicia la regulación de la Profesión
y la asignación de unas atribuciones profesionales
para los titulados en Informática. Con esta reforma
se podrían cerrar de un portazo las aspiraciones del
colectivo, en un panorama con títulos con unos
contenidos formativos totalmente dispares.
Igualmente, se podría provocar una confusión total
en la Sociedad con títulos que no se sabe muy bien
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qué son, títulos asociados a una empresa o solución
tecnológica particular (y un futuro incierto) y otras
barbaridades.

Esto ha llevado a ciertos sectores de la sociedad a
movilizarse, recogiendo firmas de apoyo, organizando
concentraciones de protesta o participando en foros
c o m o  e l  d e  I n g e n i e r o s  d e  P r i m e r a
(http://www.ingenierosdeprimera.com), que presenta
una actividad más que notable.

Es cierto que existen ciertos resquicios de salvación.
Los documentos del MEC establecen que el Consejo
de Universidades y las Administraciones Públicas
velarán para que "no conduzca a error sobre su
significado académico ni a confusión sobre su
contenido profesional". Igualmente, es necesario
justificar los títulos con referentes externos a la
universidad proponente, entre los que se encuentran
libros blancos del Programa de Convergencia
Europea de la ANECA (hay uno de Ingeniería en
Informática), planes de estudios de otras
universidades de calidad o interés contrastado,
informes de Asociaciones o Colegios Profesionales,
títulos del actual catálogo, otros con la justificación
de su calidad o interés académico. No obstante,
algunos de estos resquicios pueden ser armas de
doble filo, al permitir a otras profesiones comer
terreno y solicitar atribuciones propias de la
Informática desde una posición más poderosa y con
un colectivo de profesionales de la Informática más
debilitado y disgregado si cabe.

Consenso histórico

Ante este panorama se ha conseguido la unión de
todos los colectivos implicados, en la reclamación
de la regulación definitiva de la Informática. Los
colectivos de estudiantes, representados por la RITSI
(Reunión de Estudiantes de Ingenierías Técnicas y
Superiores de Informática), las Escuelas y
Departamentos de Informática, agrupados en la
CODDI (Conferencia de Decanos y Directores de
Centros Universitarios de Informática) y los Colegios
Profesionales se han puesto de acuerdo para solicitar
de una vez por todas la regulación de la Profesión
y la asignación de las atribuciones profesionales que
nos corresponden. Asimismo, la CODDI se ha
comprometido a utilizar el libro blanco de la ANECA
para sacar un título relacionado con la Ingeniería en
Informática con unos contenidos homogéneos en
todas las Universidades del Estado.

Es también más que notable el sentimiento
corporativo y de defensa de intereses que ha creado
esta reforma en algunos sectores relacionados con
nuestra Profesión, con una actividad sobresaliente

en los colectivos de estudiantes y las delegaciones
de alumnos de algunas Escuelas de Informática.
Vaya desde aquí nuestro agradecimiento por su
enorme esfuerzo.
Acciones

Los Colegios Profesionales están manteniendo
reuniones de diverso índole con la finalidad de alterar,
en la medida de lo posible, las pretensiones del MEC
con respecto a la reforma.

Además, con los apoyos de alumnos y Universidades,
se están planificando acciones para la reclamación
de una regulación de la profesión, cada día más
necesaria en la Sociedad, pero que no acaba de
llegar.
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Sobre la creación del
Consejo de Colegios de
Ingenieros en Informática
Una pieza fundamental dentro de la estructura colegial de la
Profesión en el Estado es el Consejo de Colegios de Ingenieros
en Informática.

En un ámbito autonómico como en el que nos
desenvolvemos, los Colegios como el nuestro tienen
competencias más ligadas con la relación con los
gobiernos autonómicos que con el trato con los
poderes del Estado central. No obstante, muchas de
las decisiones que se toman y que pueden afectar
a nuestro colectivo se
t o m a n  d e  f o r m a
centralizada, como es el
caso de la reforma del
sistema universitario que
se está llevando a cabo.
Es cierto que existen
algunos resortes que
permiten a las autonomías
pronunciarse en contra de
una decisión tomada por
el Gobierno central, pero
la lealtad política suele
conducir a la aprobación
de lo propuesto sin
problemas.

Entonces, ¿qué sucede
cuando una Ley o decisión
tomada por el Gobierno
central puede causar un
gran per ju ic io a un
colectivo como el nuestro?
Pues lo que sucede es
que, al no haber un único
representante de la
Profesión, los políticos
pueden hacer caso omiso
de las advertencias de los
Colegios autonómicos. Sobre todo en situaciones
en las que no hay una unidad de criterios, los políticos
tienden a ignorar las propuestas o a seguir la más
cercana a sus tesis. Este no es el caso de los Colegios
de Ingenieros en Informática, que tienen una unidad
de criterios ejemplar, pero aún así nos es muy difícil
acceder a los poderes públicos que toman decisiones
drásticas sobre nuestra Profesión.

¿Cuál es la solución?

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, prevé esta situación y la soluciona

con lo que se da en llamar Consejos Generales de
Colegios. Así, en su artículo cuarto establece que
“cuando estén constituidos varios colegios de la
misma profesión de ámbito inferior al nacional existirá
un Consejo General”, es decir, la Creación de un
Consejo General de Colegios es OBLIGATORIA por
Ley, una vez que exista más de un Colegio
autonómico.

Y ¿qué pasa con lo nuestro?

En reunión de Colegios de Ingenieros en Informática
celebrada en octubre de 2004 se acuerda solicitar
la creación del Consejo General de Colegios, con la

aprobación de todos los
Colegios allí reunidos:
Colegio Profesional de
Ingenieros en Informática
de Castilla y León, Colegio
Oficial de Ingenieros en
Informática de Castilla La
Mancha, Colegio Oficial
d e  I n g e n i e r o s  e n
Informática del País
V a s c o ,  C o l e g i o
Profesional de Ingenieros
en Informática de Murcia,
Co leg io  O f i c i a l  de
Ingenieros en Informática
de Cataluña, Colegio
Oficial de Ingenieros en
Informática de las Islas
Baleares, Colegio Oficial
d e  I n g e n i e r o s  e n
I n f o r m á t i c a  d e  l a
comunidad Valenciana y
Co leg io  O f i c i a l  de
Ingenieros en Informática
del Principado de Asturias.
Se elabora entonces un
documento de solicitud
que se firma por todos los
presentes, en el que se
destaca la obligatoriedad

por Ley, que se entrega en el servicio de Ventanilla
Única de la Consejería de Economía y Hacienda de
la Región de Murcia en fecha 19 de abril de 2005,
dirigido al Ministro de Administraciones Públicas.

Tras pasar el tiempo sin obtener respuesta, los
Colegios se ponen en contacto con el Ministerio de
Administraciones Públicas, que les dice que la
solicitud ha sido dirigida al Ministerio de Ciencia y
Tecnología por no ser competentes en la materia.
Se sigue sin obtener respuesta durante meses y los
Colegios se ponen en contacto con el Ministerio de
Industria, que dicen que no son competentes en la
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materia y que han enviado de vuelta la solicitud al
Ministerio de Administraciones Públicas. Otra vez
vuelven a transcurrir meses y los Colegios se ponen
en contacto con el Ministerio de Administraciones
Públicas, que tras múltiples conversaciones responde
a un correo electrónico en fecha 15 de enero de
2007 en el que dice textualmente “Acusamos recibo
en este Gabinete de su correo electrónico de fecha
10 de enero, en el que solicitaba información sobre
el estado administrativo de su solicitud de creación
del Consejo General de Colegios de Ingenieros en
Informática. Al respecto, le informamos de que, con
fecha 7 de marzo de 2006, se procedió a dar traslado
de la documentación relativa a su expediente al
Gabinete de la Ministra de Educación y Ciencia, por
razones de competencia en el tema en cuestión,
dado que dicha titulación académica carece aún de
regulación y hasta que esto no se produzca, este
Departamento no puede intervenir.”. Para sorpresa
de todos, la solicitud termina en manos del Ministerio
de Educación y Ciencia, que probablemente diga
que no es competente en la materia.

Se comete una irregularidad cuando se presenta un
escrito y las administraciones públicas no responden
en un plazo prudencial y es un total menosprecio
hacia los Colegios Profesionales que se nos de
largas mareando el documento de Ministerio en
Ministerio cuando la Ley menciona explícitamente
la necesidad de crear el Consejo General de Colegios.
¿Por qué sucede esto?

Lo que está sucediendo es un misterio para todos
nosotros, pero las claves están ante nuestros ojos.

Un aspecto a tener en cuenta es que la propia Ley
de Colegios dice que “Los Consejos Generales y,
en su caso, los Colegios de ámbito nacional
informarán preceptivamente los proyectos de ley o
de disposiciones de cualquier rango que se refieran
a las condiciones generales de las funciones
profesionales, entre las que figurarán el ámbito, los
títulos oficiales requeridos, el régimen de
incompatibilidades con otras profesiones y el de
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.”

La Ley también dice que los Consejos Generales
tendrán, entre otras, las siguientes funciones:
l Aquellas “atribuidas por el artículo quinto a
los Colegios Profesionales, en cuanto tengan ámbito
o repercusión nacional.” (algunas son “Participar en
los Consejos u Organismos consultivos de la
Administración en la materia de competencia de
cada una de las profesiones”, “Participar en la
elaboración de los planes de estudio e informar las
normas de organización de los Centros docentes
correspondientes a las profesiones respectivas y

mantener permanente contacto con los mismos y
preparar la información necesaria para facilitar el
acceso a la vida profesional de los nuevos
profesionales”, “Ostentar en su ámbito la
representación y defensa de la profesión ante la
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades
y particulares, con legitimación para ser parte en
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales
y ejercitar el derecho de petición, conforme a la Ley,
sin perjuicio de los dispuesto en el apartado 3 del
artículo 1 de esta Ley”, Adoptar las medidas
conducentes a evitar el intrusismo profesional”, ...)

= Informar preceptivamente todo proyecto de
modificación de la legislación sobre Colegios
Profesionales

= Informar los proyectos de disposiciones
generales de carácter fiscal que afecten
concreta y directamente a las profesiones
respectivas, en los términos señalados en el
número 4 del artículo 130 de la Ley de
Procedimiento Administrativo

= Asumir la representación de los profesionales
españoles ante las Entidades similares en otras
naciones

= Organizar con carácter nacional instituciones
y servicios de asistencia y previsión y colaborar
con la Administración para la aplicación a los
profesionales colegiados del sistema de

seguridad social más adecuado

= Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo
de los colegiados, colaborando con la
Administración en la medida que resulte
necesario

Si se consideran todos estos puntos y el hecho de
que los Colegios de Ingenieros e Ingenieros Técnicos
en Informática representan a una masa de más de
100.000 titulados y más de 90.000 estudiantes, se
deduce que un colectivo unido y con una sola voz
legitimada por el Estado de Derecho (o dos contando
con el Consejo de Colegios de Ingenieros Técnicos

Para saber más
Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios
Profesionales
(http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l2-
1974.html)
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en Informática) puede representar un lobby muy
poderoso que podría ser incómodo para muchos.

¿Qué hacemos entonces?
A raíz de la reunión de Colegios de Ingenieros en
Informática celebrada en Gijón con motivo de las
Primeras Jornadas sobre Ingeniería en Informática
organizadas por el COIIPA se dispone de un plan de
acción para solucionar el problema y conseguir la
creación, de una vez por todas, del Consejo de
Colegios.

Las acciones previstas en ese plan se están
ejecutando en este momento con avances
significativos de los que iremos informando
puntualmente.
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Movilidad
Ricardo González Campuzano
Ingeniero en Informática.
E-mail: ricardo.gonzalez@coiipa.org

Dentro del término movilidad últimamente de moda
en nuestra profesión, se encuentran nuevas
soluciones para el trabajo y el entretenimiento. Debido
a su novedad constituye un buen campo de trabajo
por explotar que ofrece unas buenas oportunidades
de negocio para las empresas. En este artículo se
realizará una introducción a este concepto y se
expondrán diversos dispositivos y tecnologías
actualmente en uso, para concluir con un ejemplo
sencillo de aplicación.

Se entiende por movilidad la utilización de los distintos
dispositivos tecnológicos fuera de los lugares
habituales de trabajo. En término general consistirá
en utilizar las distintas capacidades de proceso
ofrecidas actualmente por los PCs en cualquier lugar
que nos podamos encontrar, ya sea con una finalidad
de trabajo, de ocio, etc. Este concepto recibe un
gran impulso en la actualidad debido a la proliferación
de dispositivos móviles con una potencia suficiente
de cálculo, como pueden ser los PDA, teléfonos
móviles, SmartPhone, ordenadores portátiles, y se
ve fuertemente potenciado gracias a la gran evolución
en las comunicaciones inalámbricas con las
tecnologías Bluetooth, Wi-Fi así como mediante
comunicaciones telefónicas.

Hoy por hoy existen distintas tecnologías de
comunicación a través de conexiones telefónicas
mediante dispositivos móviles, en primer lugar
aparecieron las redes analógicas dando lugar
posteriormente al 2G o tecnología de segunda
generación representada por las redes inalámbricas
digitales GSM. 2.5G aparece con la finalidad de
aumentar la velocidad de transmisión y está
representada por las redes HSCSD (conmutación
de circuitos de alta velocidad), GPRS (comunicación
por paquetes) y Edge. Por último la tercera generación
viene representada por los nuevos estándares de
comunicación de datos UMTS que son equiparables
a un servicio ADSL de telefonía fija y con una tasa
de transferencia diez veces superior a la que se
obtenía con el estándar móvil GPRS.

En la actualidad están apareciendo también portátiles
con tecnología 3.5G que disponen de conexiones
HSDPA (High Speed Downlink Packet Access) con
velocidades de conexión semejantes al Wi-Fi ADSL.

Estos portátiles pueden comportarse como teléfonos
móviles pero con pantallas y capacidades mucho
mayores, ya sea mediante una conexión con un
teléfono móvil o aportando esta funcionalidad por
ejemplo mediante una tar jeta PCMCIA.

A la hora de implementar distintas soluciones de
movilidad suele ser habitual utilizar una plataforma
web con un servidor y una serie de dispositivos
móviles como puedan ser SmartPhone, PDAs,
teléfonos móviles, Tablet PC e incluso también
ordenadores portátiles. Sin embargo los PDA, los
móviles y los SmartPhone son los dispositivos
comúnmente utilizados, debido a su precio inferior
y sus prestaciones superiores en cuanto a movilidad
ya que tienen mayor facilidad de transporte.

Los SmartPhone se diferencian principalmente de
las PDA en su capacidad de trabajar con servicios
de telefonía, además cualquiera de los dos, hoy en
día dispone en algunos de sus modelos de la opción
GPS. Los teléfonos móviles, con una pantalla más
pequeña, en sus últimas versiones disponen también
de la mayoría de las funcionalidades de las PDA.

La mayoría de estos dispositivos pueden ofrecer,
captura de imágenes, vídeo, conexión inalámbrica
por infrarrojos, BlueTooth, Wi-Fi, GPRS, UMTS, etc.
Como puede observarse el mercado ofrece
actualmente gran variedad de dispositivos móviles
con una gran potencialidad en sus servicios y
comunicaciones, principalmente limitada por el
tamaño de sus pantallas y los dispositivos de entrada
de datos.

A la hora de trabajar con estos dispositivos debe
tenerse en cuenta la confusión que existe en algunas
situaciones entre el nombre del fabricante, el nombre
del dispositivo y el nombre de su sistema operativo.
Desde el punto de vista del desarrollador no cabe
duda que el aspecto claramente más importante es
el S.O.

La clasificación de estos dispositivos principalmente
se realiza en función a sus prestaciones, su
conectividad, su tamaño de pantalla y dispositivos
de entrada. No obstante como se ha comentado
desde el punto de vista del desarrollador una de las
características más importantes radica en el S.O.
incorporado por el dispositivo ya que será el que
permitirá acceder a sus distintas características.
Mediante las llamadas al sistema se podrá realizar
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la comunicación con otros dispositivos utilizando
distintos protocolos, se pueden establecer conexiones
mediante protocolos WEB, se puede acceder a los
dispositivos de captura de imágenes, al GPS, etc.

Inicialmente las PDA incorporaban operativos
propietarios que dificultaban el desarrollo de
aplicaciones genéricas. En la actualidad casi todos
estos dispositivos funcionan con un conjunto reducido
de S.O. como pueden ser Palm OS, Symbian OS,
Win Mobile Pocket PC, y en muchos casos con
soporte hardware para JavaME. La mayoría de los
entornos de desarrollo ofrecen versiones dedicadas
para la programación de dispositivos móviles con
muchos de los lenguajes comúnmente utilizados en
otros ámbitos de trabajo.

Existen múltiples posibilidades de desarrollo para
este tipo de dispositivos al igual que ocurre con los
ordenadores y sistemas de sobremesa, pudiendo
realizarse desarrollos de empresa, entretenimiento,
juegos, servicios basados en la localización, contenido
móvil, productividad personal, utilidades de sistema,
etc. No obstante debido a sus características
especificas la funcionalidad más importante consiste
en aplicar el concepto de movilidad a cualquiera de
las anteriores categorías explotando la posibilidad
de realizar cualquiera de nuestras tareas habituales
pero ahora desde cualquier punto en el que nos
encontremos gracias a la potencia de proceso y de
comunicación incorporada.

Un problema muy común a la hora de desarrollar
soluciones de movilidad radica en el amplio abanico
de dispositivos existentes en el mercado con distintas
particularidades específicas y que dificulta la
posibilidad de realizar un desarrollo genérico, con lo
que en determinadas situaciones es obligatorio
realizar una gran cantidad de versiones dedicadas
a cada uno de los distintos dispositivos objetivo.

Por último una vez realizada una pequeña
introducción al concepto de movilidad y a las distintas
tecnologías y dispositivos asociados podemos ver
un ejemplo de movilidad en los servicios que está
ofreciendo la banca a través de la telefonía móvil.
En estos momentos ya se ofrecen servicios de
consulta de cotizaciones en bolsa de diferentes
mercados en tiempo real. Para la utilización de estos
servicios es necesario bajar una pequeña aplicación
al teléfono móvil y realizar un pequeño pago por el
servicio a la entidad financiera así como por el uso
de la conexión a la operadora telefónica.

Consultas del saldo de las cuentas, traspasos entre
cuentas y transferencias son algunos de los servicios
disponibles además de operaciones de consultas o
compra y venta de valores. No obstante el servicio
más aceptado actualmente por los usuarios es el
servicio de avisos y alertas mediante SMS. Esta
característica permite conocer movimientos como
ingresos, pagos, operaciones con tarjetas, compra
y venta de valores, etc. Estos últimos servicios suelen
tener un coste añadido debido a la utilización de los
SMS. Estos servicios tienen una gran aceptación en
verano cuando los usuarios no tienen fácil acceso
a las oficinas o no tienen cercana una conexión
estándar a Internet, estableciendo de esta manera
un nuevo canal de contacto con el banco.

Este es un sencillo ejemplo de una aplicación de la
movilidad dentro del sector de consumo de servicios
en el que no necesariamente debe ser una empresa
la beneficiaria de los servicios de movilidad sino que
también pueden ser los usuarios finales, siendo en
este caso los usuarios de los servicios del banco.
No cabe duda que uno de los factores más
importantes para la expansión de estas tecnologías
serán las tarifas establecidas por los operadores ya
sean por conexión o mediante tarifas planas
eliminando de esta forma la incertidumbre del coste
final del servicio.
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Operativo el Servicio de Colaboración con la Agencia Tributaria
El pasado año se llegó a un acuerdo pionero con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT),
por la que los Ingenieros en Informática colegiados podían realizar trámites administrativos on-line en
representación de terceros.

El ejercicio de esta actividad requiere que los profesionales interesados autoricen la cesión de sus datos
personales a la AEAT para hacer efectivo el acuerdo. Esta posibilidad aún está vigente.

Aquellos usuarios que hayan autorizado la cesión de sus datos personales, pueden activar el servicio de
colaboración realizando los siguientes pasos:

• Entrar en la página de la AEAT http://www.aeat.es
• Pinchar sobre el enlace de COLABORADORES
• Pinchar en la primera opción titulada En la aplicación de los tributos
• A continuación, entrar en opción Declaraciones tributarias
• Posteriormente en Adhesión al convenio de colaboración social sin trámite presencial
• A continuación teclear el NIF del colegiado
• Rellenar los datos complementarios que piden y seguir las instrucciones

Tras completar este trámite ya se puede hacer uso del servicio y presentar declaraciones en representación
de terceros.

ANUNCIOS






